
ENERCOL 

Maleato de Ergonovina 

FORMULA: 

Cada frasco ámpula contiene: 

Maleato de Ergonovina           0.006 g 

Vehículo cbp                             10 ml 

 

Contenido neto: Un frasco ámpula con 10 ml  

USO VETERINARIO: 

 

CONSULTE AL MEDICO VETERINARIO 

Su venta requiere receta médica cuantificada para uso exclusivo del 
médico veterinario. 

 

INDICACIONES: 

ENERCOL: Indicado  en bovinos de carne y leche, ovinos, caprinos y 
porcinos en las retenciones totales de las membranas fetales 
(retención placentaria). Para lograr el vaciamiento de líquidos 
patológicos acumulados en el útero (piómetra) y para estimular las 
contracciones del útero  cuando se presente inercia uterina durante 
el parto siempre que el cuello de la matriz se encuentre abierto 
(partos distócicos) y no exista obstrucción por mal posición del 
producto, la cual deberá ser corregida antes  del tratamiento. 

 

DOSIS: 

Bovinos: 10 ml. 

Ovinos, caprinos y porcinos: 5 ml. 

La dosis se puede repetir 1 ó 2 veces, con 24 horas de intervalo. 

 

VIA DE ADMINISTRACIÓN: 

Intramuscular profunda. 

 

ADVERTENCIAS: 

• Producto de uso exclusivo en medicina veterinaria, no se 
use en humanos. 

• No se deje al alcance de los niños. 

• Se recomienda conservar el producto entre los 2-8°C. No se 
congele. Protéjase de la luz. 

• Si no se administra todo el producto deséchese el sobrante. 

• No se administre si la solución no es transparente, si 
contiene partículas en suspensión o sedimentos. 

• No usar este producto 15 días antes del sacrificio de los 
animales destinados para consumo humano. 
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